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Proyecto de Decreto Régimen de Garantías - Comentarios

Carolina Uribe Arango <carolina.uribe@itau.co>
Jue 28/09/2023 3:02 PM
Para:Proyectos Normativos DICOM <Proyectos.normativos.DICom@mintic.gov.co>
CC:Carlos Eduardo Martinez Merizalde <carlos.martinez@itau.co>

Es�mados,
 
Por medio del presente correo, les enviamos comentarios al proyecto de decreto por medio del cual se modifica lo establecido en el Decreto 1078 de 2015
sobre el régimen de garan�as aplicable al uso del espectro:
 

1. El decreto debería precisar que las nuevas reglas también aplicarán a las garan�as emi�das antes de la vigencia del decreto con el fin de no generar
ventajas compe��vas entre los operadores.

 
2. Reducir el plazo mínimo de 3 a 2 años considerando que en general el sector financiero emite garan�as bancarias por plazos máximos de 2 años,

con la posibilidad de renovar.

 
3. La posibilidad de dividir las garan�as por tramos únicamente se incluye para servicios IMT, es decir que si el operador presta otro �po de servicios,

¿igual tendría que cons�tuir la garan�a por el 100% del valor de la contraprestación? ¿por qué se hace esta diferenciación dependiendo del �po de
servicio?

 

Respecto a esto úl�mo, es importante aclarar si cuando el proyecto hace referencia a los servicios de telecomunicaciones móviles internacionales
eso incluiría el “servicio móvil terrestre IMT”.

 
4. Por favor aclarar en el proyecto de decreto qué documento expedirá el MinTic para verificar si el monto de la garan�a puede ser reducido durante

la vigencia de la garan�a.
 
Muchas gracias,

 


